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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

4072 BEGAMED, S.L.
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
PITAQUIA, S.L.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA DE NUEVA CREACIÓN)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
Abril,  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles  (en
adelante, LME), por remisión del artículo 73 de la citada Ley, se hace público que
con  fecha  5  de  mayo  de  2016  el  socio  único  de  BEGAMED,  SL  (Sociedad
Escindida), ha acordado la escisión parcial de la Sociedad, mediante la cual esta
sociedad transmitirá a la sociedad de nueva creación denominada PITAQUIA S.L.
en bloque y por sucesión universal, la totalidad de los derechos y obligaciones,
activos y  pasivos,  recursos y  relaciones jurídicas que componen su rama de
actividad de promoción inmobiliaria, constituido por los inmuebles de su propiedad
destinados a tal  fin,  así como determinados activos y pasivos afectos a dicha
actividad,  que  conforman  la  unidad  económica  que  es  objeto  de  escisión,
reduciendo en consecuencia sus fondos propios y atribuyendo las participaciones
emitidas por la Sociedad Beneficiaria a su socio único, todo ello conforme a lo
establecido en el Proyecto de Escisión aprobado.

En aplicación  del  artículo  42  de  la  LME,  no  ha  sido  necesario  publicar  o
depositar  previamente  el  proyecto  de  escisión.

Las sociedades escindida y beneficiaria están participadas de forma directa por
el mismo socio único por lo que ha sido aplicado a la escisión el régimen previsto
en el artículo 49 de la referida LME, por remisión de los artículos 52.1 y 73 de la
misma Ley.

De conformidad con lo establecido en los artículos 43 y 44 de la Ley 3/2009, se
hace constar  el  derecho que asiste a los socios y acreedores de la sociedad
escindida de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del balance de
escisión, así como el derecho de los acreedores de oponerse a la misma en el
plazo y términos previstos.

Madrid,  9 de mayo de 2016.-  El  Administrador  Único de "Begamed, S.L.",
Sergio Begara Medina.
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